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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 350/2004 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por doña Inmaculada Calvo González recurso contencioso-
administrativo núm. 350/2004 Sección 3.ª contra la Orden
de 25 de marzo de 2004, por la que se modifica la de 16 de
julio de 2003, por la que se hacen públicos los listados de
aspirantes seleccionados/as en el procedimiento selectivo para
el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se les nombra fun-
cionarios/as en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 692/2004 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don Juan Pablo de la Torre Martín recurso contencio-
so-administrativo núm. 692/2004 Sección 3.ª contra la Orden
de 7 de septiembre de 2004, por la que se declara apto/no
apto en fase de prácticas al profesorado que tenía concedido
aplazamiento legal de dicha fase en el procedimiento con-
vocado por Orden de 25 de septiembre de 2003.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 7/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1,
1.ª planta, se ha interpuesto por doña Concepción Torres del
Moral recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 7/2005
contra la resolución por silencio administrativo del recurso de
reposición formulado por la recurrente el 8.6.04 contra la Reso-
lución de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos de 21 de mayo de 2004 mediante la que se resolvía
la adjudicación definitiva de destinos del procedimiento de
provisión de vacantes de funcionarios docentes pertenecientes
a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profe-
sional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por Orden
de 3 de noviembre de 2003.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 14 de junio de 2005 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 446/2004 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por Federación Andaluza de Centros de Enseñanza Privada
(CECE Andalucía) recurso contencioso-administrativo núm.
446/2004 Sección 3.ª contra la Orden de 13 de mayo de
2004, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión
del alumnado en ciclos formativos de grado superior de For-
mación Profesional en los centros docentes sostenidos con
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
a excepción de los universitarios.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.
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RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 726/2004 Sección 3.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado. Sexta Planta, se ha inter-
puesto por doña Rafaela Caballero Romero recurso conten-
cioso-administrativo núm. 726/2004 Sección 3.ª contra la
desestimación por silencio del recurso de alzada formulado
contra la Resolución de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos de 29 de julio de 2004, por la que se
ordena la exposición de las listas de aspirantes seleccionados
en los procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, acceso
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como
procedimiento para adquisición de nuevas especialidades por
los/las funcionarios/as de los mencionados cuerpos, convo-
cados por Orden de 23 de marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 11 de febrero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2448/04 Sección 3.ª/12
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, sito en Plaza
Nueva, s/n, se ha interpuesto por doña Dolores Salaverri Con-
treras recurso contencioso-administrativo núm. 2448/04 Sec-
ción 3.ª/12 contra la Resolución de 19 de mayo de 2004,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve con carácter definitivo el procedimiento
de provisión de vacantes entre funcionarios docentes perte-
necientes al Cuerpo de Maestros.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de febrero de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Innovación Educativa y Forma-
ción del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Especialización en Educación Infantil, convocado
por la Federación de Enseñanza de CC.OO. (Andalucía)
en colaboración con la Universidad de Cádiz y se hace
pública la lista de profesorado que ha obtenido la cali-
ficación de apto en el citado curso según Orden que
se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-

miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado

HA RESUELTO

Primero. Reconocer y validar el Curso de Especialización
en Educación Infantil convocado por la Federación de Ense-
ñanza de CC.OO. -Andalucía- en colaboración con la Uni-
versidad de Cádiz y de conformidad con el Acta final hacer
pública, según Anexo, la lista de profesorado que ha obtenido
la calificación de apto en el citado curso.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo en Educación Infantil para los
que se requiera la especialización en Educación Infantil, según
los efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial de
11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 2005.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.

A N E X O

Curso de Especialización en Educación Infantil. Año 2004
Entidad convocante: Federación de Enseñanza de CC.OO.

-Relación de asistentes que han obtenido la calificación
de apto-


